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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. LSC. 2021-00370 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 036 DEL 2 DE MARZO DE 2023. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la abogada DIANA 

CAROLINA DUQUE LAVERDE (archivo N˚ 69) y por resultar procedente, 

se reprograma la audiencia para decidir objeciones fijada 

mediante auto del 17 de febrero de 2023 (archivo N˚ 68), para el 

próximo 22 de marzo de 2023 a la hora de las 11:00 a.m. 

 

Por secretaría procédase de forma inmediata como corresponda. 
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